
Expediente: 1362-BUP-2026 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon declara de 
su interés el "Tercer Festival Internacional de Narración Oral: Palabras de mar", por su valioso 
aporte a la promoción de la literatura, el intercambio cultural y el fortalecimiento de los 
vínculos comunitarios a través de la narración oral, a llevarse a cabo entre los días 12 y 16 de 
mayo de 2026 en la ciudad de Mar del Plata. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente a la Sra. Cecilia D´Angelo, Directora y 
Coordinadora General del Festival en fecha y lugar a convenir. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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